
<l
¡Ah Chihuahua!
' mé lco

coNTRATo or pRrsr¡clóN
UNA PARTE EL FIOEICOMISO

DE sERvtctos NúMERo FtAcH/o19/D/2022, euE CFLEBRAN poR
DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRoMocIÓN y ronie¡¡ro DE LAS

ACTIVIDADES TURíSTICAS EN EL ESTADo DE CHIHUAHUA, EN Lo SUCESIVo "EL
n rnRvÉs DEL BANco SANTANDER uÉxlco, s.A., tNsTtructóN oe etl.lca fúú

DECLARACIONES
I.. DECLARA "EL FIDUCIARIO" POR CONDUCTO DE SU DELEGADO FIDUCIARIO

IDEICOMISO"
IPLE, GRUPO

FINANCIERo SANTANDER EN SU CALIDAD DE INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, REP SENTADO EN
ESTE ACTO POR SU DELEGADO FIDUCIARIO EL LIC. EDUARDO JAVIER MARROQ IN SALINAS, A
QUIEN EN Lo SUCESIVo SE LE DENoMINARA "EL FIDUCIARIo,, Y PoR LA o PARTE. LA
PERSoNA rÍsIcR TIunn MARíA MoLINA cRUz, A oUIEN EN Lo SUCESIVo SE DENoM¡NARA
coMo "LA PRESTADORA"; y ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES OeruOUtrul4Á COMO "LAS
PARTES", QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LO SIGUIENTE: 

i

:

QUE:

1.1.- De conformidad con el Decreto núm.483/96 I P.O., publ¡cado en el Periód¡co Ofic¡ál del Estado de
Chihuahua Núm. 104 de fecha 28 de diciembre de 1996, mediante el cual el Congreso de( Estado autoriza
al Ejecutivo a la celebración de un contrato de fldeicomiso, el cual se formalizó en la Escritura pública
Número'1,316 de fecha 20 de mayo de 1997, pasada ante la fe de la Lic. Rosa del Qarmen chávez
González, Notar¡o Público Núm. 5, con ejercicro en Ia c¡udad de Meoqui, chihuahua, {elebrado por el
Gobierno del Estado de Chihuahua como Fideicomitente y F¡de¡comisario; Ia Asociación de Hote¡es y
Moteles del Estado de chihuahua, A.c. y la cámara Nacional de comercio serviciob y Turismo de
chihuahua como F¡deicomisar¡os y Banco santander, s.A., lnstituc¡ón de Banca hllúttipte, orrpo
Financiero Santander (antes Banco Santander Mexicano, S.A., Institución de Banco¡ Múlt¡ple Grupo
Financiero lnverméxico) como Fiduciario del "Fideicomiso de Administración para la prombcióny Fomento
de las Actividades Turísticas en el Estado de chihuahua", ident¡f¡cado adm¡n¡strativamentÉ por éste último
con el número 2111101 y en lo sucesivo denominado "EL FIDEICOMISO,, i

1.2.- *EL FIOEICOMISO' t¡ene como fin, de entre otros, instru¡r al F¡duciario a través del [omlté Técnlco,
a cubrir costos y honorar¡os de las empresas y los servicios que se utilicen para la $romoción de la
actividad turística que se desarrolle en el Estado, con cargo al F¡deicomiso, de coniormidad con lo
d¡spuesto por la cláusula quinta, inciso c) del Contrato de Fideicomiso que consta en la $scritura 

pública
señalada en la declaración que antecede. i

1.3.- La lnstitución de créd¡to está deb¡damente autorizada para fungir como fiduciaria e
a que se ref¡ere la fracción XV del artículo 46 de la Ley de lnstituciones de crédito, y del
Segundo, de la Ley General de Títulos y Operaciones de.Crédito.

n las operaciones
apítulo V, Título

t.4 - Acredita la designación de su Delegado Fiduciario, el Licenciado EDUARDo JAVI MARROQUíN
ada ante la fe

SALINAS, con la Escritura Pública número 74,892, de fecha 14 de febrero de 2006
del Lic. Miguel Alessio Robles, Noterio públ¡co número 19 , con ejerc¡c¡o en la Ciudad d México, Distr¡to
Federal, cuyo primer testimonio quedó inscr¡to en el Registro Públ¡co de Comercio de misma c¡udad
en el fol¡o mercantil Núm. 63,608 con fecha 6 de octubre de 2006

1.5.- Para efectos d
Campos No. 1506,

el presente instrumento legal se señala como dom¡cilio el ubicado en la calle ort¡z de
en la colonia San Felipe, en Ia ciudad de Chihuahua, Chihuahua, códiio postal 3.1203.

l'6'- El Registro Federal de Contribuyentes con el cual quedo registrado "EL FloElcbMlso,, ante el r .z
servicio de Admin¡stración Tributaria, se identif¡ca con ra cáve esüszostsouá - i 

- * - 
- \r\ 

-

l'7" Esta contratac¡ón fue realizada por med¡o de Adjudicación d¡recta por excepcióé a la Licitación \ z
Públ¡ca, y que dispone de ros recursos necesarios para lrevar a caoo et frJsenü ;á;iri";r", ;;;; r,
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elo
que se encuentran en la cuenta presupuestal número 251 denominada "Mater¡al impre$o e informac¡ón

dig¡tal", según consta en el ofic¡o número FlOlACHJtO52l2022 de fecln 07 de mazo de 2022, emitido por

la C.P. Kaila Ramos Pacheco, T¡tular de la Unidad Administrat¡va del Fide¡comiso ¡Ah, C[rihuahua!
I

1.8.- El comité de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del F¡deicomiso ¡Ah, Chihuáhua!, con fecha

OB de marzo de 2022, em¡tió el Dictamen número FIACH/0'l9lDl2u22, de autor¡zación para la adjudicación
d¡recta por excepción a la Licitación Públ¡ca, para que "EL FIDEICOMISO" a través de "§L FIOUCIARIO"
procediera a formalizar la contratación de los servicios de LAURA MARíA MOLINA CRUZ, para brindar
los servicios de producción edición para la guía del v¡ajero de negocios en Chihuahua I ciudad Juárez,
que cons¡ste en administración, fotografía profesional, diseño editorial, diseño web, así oomo traductor y

Por lo que con fundamento en el artículo 74 fracción I de la Ley de Adquis¡c¡ones, Afrendamientos y

Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, y el artículo 75 del Reglamenüo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua, se {ictamino a favor
de LAURA MARÍA MoLINA CRUZ, ya que el proveedor cuenta con la exper¡enc¡a y capaóidad económica
y técnica, otorgado asi el servicio y espacio esperados para el "FIDEICOMISO" I respecto a las
prestaciones que habrá de desarrollarse, otorgando así el profes¡onal¡smo que asegura las mejores
condiciones para "EL FIDEICOMISO" tal y como se acredita en el acta de esa m¡sma fgcha suscrita por
el comité. t,

1.9.- Es de su interés suscribir con "LA PRESTADORA" el presente contrato, en viitud de haberse
cerciorado que cuenta con la documentación y los elementos prop¡os y suficientes para hacer frente a las
obligaciones que se deriven en relación con el objeto del presente contrato. 

i

1.10.- Tiene neces¡dad de contratar los servicios de "LA PRESTADORiA", para de que le
proporc¡one los servic¡os, que permiten promover la marca turística e imagen del Estad h ih u ahua

II. DECLARA "LA PRESTADORA", QUE:

ll,'1.- La suscrita se ¡dentiflca con acta de nacimiento con fecha de reg¡stro de 04 de se embre de 1980,
oficialía 1 (uno), libro 0967 (novecientos sesenta y s¡ete), acta 03646 (tres mil se¡sc¡entos
con ent¡dad de registro en Chihuahua, Chihuahua.

11.2. Se encuentra debidamente inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de la
Hacienda y Crédito Público, bajo la clave MOCL800815SL8.

arenta y seis),

1.3. Señale como dom¡cilio para oír y rec¡bir notif¡caciones y documentos relaciolados con el
cumpl¡m¡ento y ejecución del objeto del presente contrato, el ubicado en la calle Deodora
fracc¡onam¡ento Los Cedros, C.P. 31215, Chihuahua, Chihuahua.

11.4. Cuenta con la experiencia, los conoc¡mientos y la capacidad necesaria para presta
requeridos y que poster¡ormente se señalan en este contrato.

III.. DECLARAN "LAS PARTES":

lll.l.- Se reconocen la personal¡dad con la que celebran y suscr¡ben el presente para tod
legales que se procedan.

n

Í.

ecretaría de

úmero 3211,

los serv¡c¡os

los efectos ü1
Yt\( Página 2 de 8

Brendita
Rectángulo

Brendita
Rectángulo

Brendita
Rectángulo

Brendita
Rectángulo

Brendita
Rectángulo

Brendita
Rectángulo



<l

PRIMERA. - OBJETO. Bajo los términos y condiciones de este contrato "LA PRESTAqORA" se obliga
a br¡ndar sus serv¡cios a 'EL FIDUCIARIO, de producción y edición para la guía del viaFro de negocios

CLÁUSULAS:

en Chihuahua y ciudad Juárez, de abril de 2022 a enero de 2023, consistiendo en lo sig

l. Guía del Viajero Chihuahua:
- Administración.
- FotografíaProfesional.
- Diseño editorial.
- Diseño web.
- Traductor y corrección.

2. Guía del Viajero c¡udad Juárez:
- Adm¡nistración.
- FotografÍaprofesional.
- Diseño ed¡torial.
- Diseño web.
- Traductor y corrección.

Banco Santander México, S.A., lnstituc¡
Paseo de la Reforma No. 500, Piso 2,
Obregón, C.P.01219, Ciudad de México

El pago de la factura no se considerará
Comité Técn¡co de "EL FIDE|COMISO,,
ejecutados.

i

cbnsentimiento

{iente
I

i
I

ón de Banca Múlt¡ple, Grupo Financiero Santan+r, Prolongación
Modulo 206, Colonia Lomas de Santa Fe, Ddlegación Alvaro

, R.F.C. BSM970519DU8. 
I

como la aceptac¡ón plena de los servicios briniados, ya que el
se ¡'eserva el derecho de reclamar por servic¡og faltantes o mal

La actualizac¡ón de la guÍa será de manera mensual, y su publicación de manera bimensLal, en la pág¡na
web, así mismo "LA PRESTADORA" entregará como evidenc¡a el cód¡go QR, así como el test¡go de la
guía dig¡tal. 

;

SEGUNDA. - IMPORTE DEL CONTRATO. Por instrucc¡ones del presidente del Com¡téiTécnico de "EL
FIDEICOMISO", 'EL FIDUCIARIO" pagará a "LA PRESTADORA", con cargo al Patrimonio de ,,EL

FIDEICOMISO", el prec¡o fúo convenido para la presente operación, por un monto be $350,000.00
(trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N), más el lmpuesto al Valor Agregado, dando un total de
$406,000'00(cuatroc¡entosseismilpesos00/100M.N.}.

TERCERA. - ANTlclPo Y coNDlclM. En la presente operación no se oiorgará anticipo,
el pago del ¡mporte refer¡do en la cÉrsrfa que anteceAe, se pagará de ,"n"á U¡r"n.ralldei presupuesto

probado 2022, debiendo llevarse a cabo en los términos del presente ¡nstrume4to, previa a la
resentación de la (s) factura(s) correspondiente (s) que cumplan con los requ¡sitos fisc{les previstos en
lartículo 29-A del Cód¡go Fiscal de la Federación, en las instalaciones del Fide¡comiso Ubicado en calle

Ortiz de Campos número 1506, Colon¡a San Fel¡pe, Cód¡go Postal 31203, de esta C¡udad, a nombre de

p

e

\-
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lll.2.- Celebran el c¡tado contrato sin que exista dolo, les¡ón, error ylo algún vicio en el
que cause nul¡dad, por lo que se presentan de manera voluntar¡a, l¡bre y responsables.

lll.3.- Se sujetan a la forma y térm¡nos de las sigu¡entes:
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méro
CUARTA. . YCO
PRESTADORA" deberá otorgarel servicio según lo establecido en la cláusula primera de
legal, en el plazo de la v¡gencia establectda, conforme a la propuesta presentada y las
"FtDEtCOMrSO".

QUINTA. . VIGENCIA. La v¡gencia del presente contrato será a part¡r de la firma del mi
de diciembre de 2022.

Una vez cumpl¡das las obl¡gaciones de "LA PRESTADORA" a sat¡sfacc¡ón del Comité
FIDEICOMISO", deberá presentar una solic¡tud por escrito a d¡cho Com¡té para la ca

i
SÉPTlMA. - MOOIFICACIONES. El presente contrato podrá ampl¡arse respecto a su vigerl
de los bienes de conformidad con lo establec¡do en el artículo 88 de la Ley dq
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua, siempre que {
d¡chas modif¡cac¡ones no rebase en conjunto, el 30% (tre¡nta por c¡ento) de los concep{
establecidos originalmente en los mismos.

En el sup
de cumpl
porcentaj

¡nstrumentos legales respectivos serán suscritos por la persona que lo haya hecho en el
este facultado para ello.

SEXTA. - GARANTíAS. "EL PRESTAOoR" se obliga a const¡tu¡r en Ia forma, términos ¡f proced¡mientos
previstos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de
Chihuahua, a "EL FlDUClARlO", garantía para el debido cumplimiento del contrato, a más tardar dentro
de los diez días naturales poster¡ores a la firma del presente instrumento, med¡ante una:póliza de f¡anza
en moneda nacional, emitida por cualquier inst¡tuc¡ón aftanzadora legalmente autorizadd en los términos
de la Ley Federal de lnst¡tuciones de fianzas o bien cheque certif¡cado, de caja o cruzadó, por un importe
equ¡valente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el lmpuesto alValor Agregado.

Conforme al artículo 84 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Seryicios del Estado
de Chihuahua, "EL PRESATDOR", se obliga a garant¡zar el saneamiento para el caso de evicción, los
defectos y vicios ocultos y de la calidad de los servicios, med¡ante cheque certificado dQ caja, cruzado o
póliza de fianza en moneda nacional, emit¡da por una lnstitución Afianzadora legalmente autorizada y
acred¡tada por la Secretaría de Hac¡enda y Crédito Público Federal, a favor del Fiduciarid, por un ¡mporte
equivalente al 10o/o (diez por c¡ento) del monto total del contrato, s¡n incluir el lmpuesto al lValor Agregado,
que deberá entregar a más tardar dentro de los 10 días hábiles poster¡ores a la firma del p{esente contrato.

..LA

ste ¡nstrumento
ecesidades del

y hasta el 31

cia y volúmenes
Adquis¡c¡ones,
monto total de

os y volúmenes

emitir garantía
s en el mismo

ntrato o quien

iTécnico de "EL
ncelación de las

garantÍas anteriormente señaladas, quien emit¡rá por escrito su respuesta medianté constancia de
cumplimiento de obligaciones contractuales para que se dé ¡n¡c¡o a los trámites para la cdncelación de las
garantías de cumplimiento de contrato y saneam¡ento para el caso de ev¡cción, los defectoE y vicios ocultos
y de la calidad de los servicios, así como la garantía de anticipo. :

En caso de otorgarse una modif¡cación al plazo pactado para la entrega del servicio deb$rá estar ante un
caso fortuito, fuerza mayor o causas atribu¡bles al ente público, debiendo obrar constal¡cia de ellos, de
conformidad con lo establecido por el artículo 94 del Reglamento de la Ley d( Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Ch¡huahua. I

uesto de que el presente contrato se modif¡que, ,,LA PRESTADORA,,se ontigaia
im¡ento y los defectos, v¡cios ocultos, daños del bien y calidad de los servicio
e mencionado en la cláusula sexta. ;

Cualquier modificación al presente contrato deberá de formaljzarse por escrito e las partes; los
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'EL FltXJCl,ARlO" se abstendrá de hacer modificac¡ones que se refieran a precio, antic¡pos, pagos
progre§vos, espedñcadones y, en general, cualq*r camt*) gue ¡mplque otorgar coodieirnes más
ver¡Ei¡sas a bs e#ci*as ori¡inaknenE.

OCTAVA. . RESPONSABLE DE AOIUINISTRAR Y VERIFICAR EL CUTPLITIENTO OEL CONTRATO.
El ComiÉ Técnico de 'EL FIDEIOOSSO" podrá en cualquier momer¡to verificar la prestac¡ón de los
serv*zis pr**onaes oqe {lel preserÉ conffi a t-arés de la Directora Ge¡¡erd, y en cao de qte
resulte alguna inconformidad, se lo hará saber por escrito en la brevedad posible a "l-A PRESTADORA
a ñn de que sean realizdos a su er¡tera satisúacc¡óri, ,rornb'rardo para tal efecio d tliredora Cienerd de
'EL FltlElGOreO" com responsde de veri6car d crmflinúento dd preser¡ile conüdo.

En caso de que El Comité Técnico o Ia Directora General de 'EL FIOEICOUISO" detecte con motivo de
la sryentisit5lt ar¡bs nencfurr¡ada que d o§eio dd confato se proporc¡ona mo especificaciones distintas
a bs e#eciJas, 'ÉL Ftr)EIGOffiO" por conúrrio de'CL FEUGIARP" poeá prooeder a resc¡ndir
adm¡nistrativamente el contrato, conforme a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y
Contr¿tacitn cle Servbbs dd Estado de Ct¡ihud¡ua o en s¡J c¿¡so se hará efeaiiva la garanüa de
afiqdin*:rúo dd pres€nG cüúdo.

NOVENA. . PROHIBrcóN DE CESóN DE DERECHOS Y OBLIGAGIONES. "LA PRESTADORA" SE
otü¡¡a a no eder en furra parcid rú tdal a favor de cudqu¡€r oha peísona ffsha o mord los derechos y
oOtgaitrEs q.re se deriven dd pr€s€nÉ cúffio, coo exoepclin de hs derechos de cobro prBia
autorización por parte de 'EL FlDElCOltlSO".

DÉCUI-COl{FEEII{Ciln D- 'l-Af} PARTES" cofwbfEo en gt€rdaf y cof¡sen¡ar bai, b frÉ es8icta
confidencialidad la información contenida en el presente contrato y cualquíer oko üpo de información que
sea det¡ida¡rer¡te marcada omo confiderrcial, 'l-A pREsrADoRA" no podrá divrdgar, por ntorgin medio,
bs des y resrdla&s ot#tÉdos de bs servidE oüir:to de eS corüab, §n }a ariorizacion po escrib dd
Comité Técnico de "EL FIDEICOM|SO".

'l-A PREsrArxrRA" *¡.Er& $¡q en crñx) de fatr a b cam*to e¡r d párrá a¡b¡ir, po&á ser ca¡sa
de recisión del contrato.

fá iflfumaci5n sffide'l-AS PARTEIS. m i¡cü.drá irforrnecitn (n.E:

a). - Es o conÚerEa a ser parte dd dominao ñHbo por c¡rus¿¡ rüSi¡{a cle h accih u oÍris¡tn de la otsa
partq

b)- - EstuYiera en poses¡ón legitirta de la oü'a parE antes de sll rwelacirh y no h.tiera srto obúenlJa por
h ofá psb dftecta o lxtrecfamerúe de la parte rei eHora;

c). - Es legíümarnente revelada a h ofa parte por una tercera persona §n restricciones de revelac¡ón, o

d). - Es ideperxlieoleorenüe desano$ada po.-la oFa pare.

DECUA PRIIERA" - PROPEDAD S¡TELECTT AL Eo caso de yirrac¡r¡nes en rnaleria de derecftos
irñerenEs a üa prof¡aerrad ilrHecürd, ta respons#d estará a cargo de .l-A pREsrArpRA".

Los derechos inherentes a la propiedad intelectual que se deriven de consultorlas, asesorías estud¡os eirne§i¡acixe, irwa¡iabaemente se coostih¡¡r&t a faror de "EL FID€rc|OSSO" en Ernúros de las
Oisposiclo¡es legdes ádha l*es.

DÉclTASEGUNÍ}A. - Y
PEI{AS CO|VEi{CIOilALES. EL Comilé Técnico de'EL FIDEEOX¡O" a trar¡és de.EL FDt ClARp"

(
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podrá aplicar para el caso de que "LA PRESTADORA" no realice la prestración de los servicios durante
d dazo señalado, lr¡a pena com€r¡ciofd cons¡stu$te en una cantirad i$td e+¡ival€r¡b d 2% (dos poÍ
c¡r*o) por cada día de ú60 dd impo¿'b totd dd t*}fl no proporciorEdo, hasta d 1096 (rlip- po cixrb)
que cotrespode a la giar-añtla de crrmplimirnb del cont"ato, no detierdo ser m& rb 5 dlas de afaso y a
palir de ese mansb se poeá oFÉar por h recidr,r¡ dd conm.
Transcunidos 5 días naturales sin que "LA PRESTADORA" cümpla con el oueto de este contrato, el
Cotdté Técrúoo de 'El- Ftr)ElCilSO", a trayés de 'EL FIDUCIARICF', con fur¡&ncrüo en d articrdo 90
& b L€y de b ndeda, prÉ¡á a lh,ar a & b rescisiin dd pesenE irshrrEnlo, y eo su c6o,
hacef efectiva la garantía de cumplimiento.

Pra deErnia b aplic*ifu de b sarci(h esliF.daúa, no se Unir&r en aenta hs de¡¡u-as rrdivafu
por caso fortuito o fueza mayor, o por cualquier otra causa que a ju¡c¡o del Comité Técnico de "EL
HIErcOffiOP no sea imputable a ¡LA PRESTADORA'.

DÉCI A TERCERA. - ¡ñCUmPUmENTO. En caso de incumplimiento por parte de "l-A PRESTADORA"
a lc otügacimes a que se comprorr¡eb er¡ yirh¡d de esle futsfrunenb, "EL FtrXrCtARlO" conforme a las
insfn¡ccirEs qre b gire d Cor*É Téo¡i:o de -L Ftr)EIOO§", poüá escoger glfe e*ir d
cumplim¡ento del contrato o declarar su rescisión y el resarcimiento de daños y perjuicios. En caso de lo
prinrero, 'EL FIIXTIARP" hará eúectiva la garart¡a y 'l-A PRESTAIFRA" reernbolsará a 'EL
F|DUCI ñ(f bs car¡lidades recit*k csrio precb dd servicb, 6í corro sr¡s ,EspecüG iÉeses a ta
tasa prevista por la Ley de lngresos del Estado de Chihuahua vigente.

tÉil Ct ART 
" - l-EGISLfCÉl¡ APLICABN-E- 'l-ArS PARTETS' se ot{¡an a srjefse estictarfEnb

para el cumd¡miento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así como a los
Érnúnos, lüparnientos, proaed¡m¡er¡tos y requis[os que establecen Ia Ley de eAqu¿.*¡ones,
Arrenda[rn G y CanFabcÉn & Servbi¡os dd Edado de Clrtr¡d¡ua y denÉ dispcidüEs
administrativas aplicables a la materia.

DECIIA Arr§rA - re§Óra ADü*STR Il. Er Conúté Técf*@ (b.EL FtDEtGOffiiO. por
conduclo de su 'FIDUCLARIO" podrá rescindir administrativamente el contrato en caso de incumplimiento
de lc ou{¡aciones a cargo de úlá PRESTADOR/A" de contumijad con d a¡tie¡lo 90 de la Ley de
lOq¡¿s¿aorres, AtrerdanirrG y Cofficlh de Servicios rH Estado cb Ci¡ihd¡t¡a, suirá¡dose d
procedimbnto s¡guiente:

l.- Se ¡*iará a pafi de q¡e a 'l-A PRESTAT ORA" b sea on¡t¡údo por esoib d crrnpümi¡Íto eri
que haya irurrilo, para S.te en un térm¡rc de cinco dl* hábiles exporqa b que a sll derecr¡o cor¡y€rEa
y qú8, en s¡¡ caso, las pr¡rebas qE estire perli¡er#s.

ll.- Transcu[ido el término al que se refiere la ftacción anterior, el ente publ¡co contará c,on un plazo de
quince días hátiles para resolrrer, cons¡derando los argunentos y prirebas $le hut¡erc hecflo valer 'LA
PRESIADORA ta <kErmina¡ó¡t de dar o rp pq' resclr&o d csüdo debsá ser det*lanrente
fundamentada, motivada y comunicada al proveedor dentro de dicho plazo.

lll.- Cuado se resci¡da d coñffi se fornrrará d fuin¡ilo ol¡esps¡rrienúe, a €frdo de b@r qffi b
pagos que deba efecfuará el ente públ¡co por coocepto de los servicios prestados hasta el momento de la
rescidon.

DÉC¡MA SEIXTA. - CASO FORTUTTO O FUERZA itAyOR. Ninguna de .,1-AS pARTES" se¡á
resporsaue del f€trco o incumpenbnto de este conbato gue resulb &ecia o hdirectanenb por c¿¡so
ffiribofr,Erza írayu,
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Exceptuando los supuestos del artlculo 94 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y
Confficiiir¡ de Servicbs del Estado de Chfrrudrua.

oÉcml sÉpnul. - RE!-ActoNES I-ABORALES. 't-A PRESTADORA" como patrón det personal que
uüb para la realzaoiáo de los servkjos profufunales otiáo dd pr€senb contrato, será d único
responsaüae de bs ouigadones conEnir6 en las disposiciores bg¿des y deíüás ordenarúentos en
materia de trabajo y de seguridad social. "LA PRESTADORA" conviene por lo mismo, er¡ responder de
tod6 16 reckr¡acbrEs y pestaciores c¡c sr¡s Eabaiadores presefibn en su corúa o en codra de 'EL
FI)UCIARIO, eo retaciir con bs seryii.rs pr*s¡dtabs de cglseda geCados po¡ l¡a mig¡¡a übera¡tdo
de toda oHigEc¡ón laboral a "EL F|DUCIARIO".

D€ilA OGTAVA - r.rlE OE RESFÍTi(¡AAü.,I,AO DE 'EL FIXTIARXT- Or¡eda e¡presan¡er¡te
consentido por parte de "l-A PRESTADORA" que el obligado a ,€altzar los pagos no es 'EL
FIIXTCIARIO" sim que se ancrreÍtra supedit¡do a las insút¡ccir¡es qtE recü¡a dd CorniÉ Técrúco de
'EL F[¡ElGOrc y ge bs o¡¡grx¡qe a¡rilas e¡¡ e* corffi b affi ha¡ia &rde É y
alcance el pafimofl¡o fideicomitido, renunciando a ejercer cualquier accién o reclamación en contra de
'ELFtqrc[ARtO-.

DÉCmA NOVENA. - RESPONSABILIDADES DE'r-A PRESTADORA', 'l-A PRESTADORA" se obrÍga
a brtui& bs servir¡ix oIiS de este Cor¡Ho conforre a lo esiipdado end preser# conHo y a rye h
e*=¡cifu se efeoüb a saüstaccklr¡ de 'EL FDEIGOS(}", aí conlo a rcspor¡der po su oeota y ú=go,
de ¡G deÉc{os, daños, y perjuicios que por la inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar
a 'EL FtrlEl@ISO' o a Eceros; hasta poÍ trr dazo de úes Íieses po€fierkres a h recepc¡ón de la
pre#ciin de hs s€rvft*E r*rh dd FesÉré corüá- De no =r eí, se hará e§ec'tiua h gtrantía de
saneanúe¡Éo para d caso de er¡ieir!(i, vidos octüc, dafios y periuidos y cdiH de bs seryk¡i§
ediF¡& en b ciá{r§,{a seü seglrrdo pfore d p{€senE ¡¡§frur¡enb-

"LA PRESTADORA" será el único responsaHe de la ejecución de los servicios profusionales, debiendo
reaf,zar las aocimes neoesarias q¡e le pemitan cumpf,r con Has y cada una de las obligadon€s
derÍ'radas (H conb#.

S¡ 'l-A PRESTADORA" realiza servic¡os probs¡onales por mayor valor del contratado, sin mediar contrato
respecfivo, ¡r¡deeendier*ernente de la responsabilifad en cfje brcurra ps'h elrcrrción é los servk$s
erefbnEs, no EfÉá derecüo a recüa¡r¡a psgp algrrro por eüo, ni a r¡oücacifn d$Ía dd pb é
ejec¡.rción de los misrnos.

\NGÉ§illA. - TEÜ{ACÉil ATTEPADA.'EL Ff,)EEOilSO' A trAr¡ÉS dC'E- FTXrc|ARTY POEá
da por Emi* arüid@anenb d pesente corúrailo por razors de iÉrés gerErd ñs¡dadas, dando
ilbo a'l-A PRESTADORA-, aando nerrcs crr cürco días ndrales de a*i*uión
Deberá darse cumplimiento a lo señalado en el artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones,
Anendamhrtos y Contrabcién de Servicios del Estado de Ghihuahua.

vGÉSlilA PRlliERA. - RESoLt clóN DE CONTROVERSIAS. Las controvers¡as que se susciten con
moüvo de la interprefación y crrnp[m¡er¡to de esie cordrato y srrs com,erfuq serán resr¡e]tas ante d
Trihrd §+erior ¿e Jtdicb en la mderia e b corrycbncb esia*cib en la Ley de Adq¡k*ias,
Anendam¡entos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua.

Por b z¡Erbr 'LA PREST:AI ORA" re¡r.rrcja d áso gr.e pd*ra corespooAeOe po rdn de su
dom¡dkD pre§erÉe, ñ¡tr¡ro o cualquier úa carsa sonE{iérxbse erysaÍrer*e a la i$isd¡cción y
conF€ferrcb de bs s*. dd Trih.rrd Srpericr de Jusnicúa cH Estado de Cl¡ihr¡dre.
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uioo eue rue EL pRESENTE coNTRATo y ENTERADAS.t-AS pARTEs. oE su coNTENtDo,
ALCANCE Y FT.¡ERZA LEGAL DEL PRESENTE COiITRATO, EN V¡RTUD DE QUE SE AJT,ISTAN A
l-A ExpRE$óN DE su uBRE v&tNTAD, Lo FRuAN EN LA cttDAD DE cHtHtJlHltA,
cNfiilnHuA ELrÍl rroermzo rrEñEL

POR -L FITX.lclARrcT POR'LA PRESTAOORA"

LIC. E JA rmRRoeul¡ sll-tNAs
Fru.rctARro

BANco S,$ñANDER MÉxlco, s.A.
lNsnTucilSñ{ DE BAI.¡CA MÚLTIPLE

.COiIO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR,
VERFIGARY

II}GfláR EL CTMLffi}fTO DEL PRESETIIE
CO{TRATOP

r-rc. uenh MOROS MONTES
DIRECTO

f¡*^A,.u-C
c. LAURA mlnín uoulxl cnuz

.TEST¡GO"

LIC. KARLA sÁer¡z onrz
uNtDAD.luRforcR

FrDErcoMtso DE ADMlNlsrRActór.¡ pRRR L,q
PRoMocÓN Y FoMENTo DE LAS

ACTIVIDADES TURíSTICAS EN EL ESTADo

S

FIDEICOMISO DE
GENERAL
INISTRACIÓN PARA

LA PROMOC Y FOMENTOD E LAS
ACTIVIDADES RÍSTICAS EN EL ESTADo

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL COiITRATo oE PRESTACIÓN DE
SERVTCIGS F|6iCWOI f lÍy 20a2,

ESTADO DE CHI}IT'AHUA. Y POR OTRA PARTE LA PERSONA
E¡¡ LA CTt DAD DE ClflHt AHu , CHtHt AHUA AL t[A 14 DE MARZO DE 2922.
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